
_________________^^^- 18. — SABADO 21 DE ENERO D” 1888,

DE LA

¿■(;’ Layes y las dt.iyQsitimu.i del ffsh-ù^no son obUga- 
(ottas naaa ta capiiat tie provincia desde gîte es publican 
<>deiaii en etia, y desde matre rffa» después para los 
Mmds .Uieiiloi de la mitma pi'ovincia. ÎLut ov 8 ait Xq. 
Tt«M»ii - UR 1837.)

SUSCRICIÔN PARTICmjAR
® P®3«’^s-— Trimestre, 8,2&.—Seis meses, 

««^“aW-tei^Sr ’^’ ^ P®««^«-Trimestre, 11.36,-8.» 

Número sueiro, 33 cAute. de pesero.
»H punit l'A roROH LOS DÍAS, fiXiSTTO EQS ,,(,:l(Ml)i>

Las Ley, s, órdenes y ammeios yue se mand,.» publicar en les 
»9M<n.w Uficialss ,e i«.« de remits ai Jefe politico res- 
peciim. por myo eamtueto st pasarán á los editores de tes 
nuneionndos periódicos, (OkoKSts o# 2 Dio AsHii., ou >i y 2 
DB (íCTaBSl DB 1364.,

PreBídittiGia riel Cunsujo do Miiiisicíía.

dLteefn de! !h, 20.)

^S. AIM. ei Rey y la Reina Regente 
^Í* ^- ë-) 7 Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno militar de la provincia 
de Córdoba.

COPIA QUE sa CITA

Núm, leO.

CIBCÜLAB

Exemo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernación en Real orden fecha! 1 del 
actual, se dice ¿ este de la Guerra, lo 
■igniente: Con esta fecha digo á los Go
bernadores de las proTÍneías de Real 
orden lo que sigue: En vista da las re- 
0 am aciones que, à causa de no haber 
podido presentarse á ingresar perso
nalmente en Gaja, han promovido dis
tintos individuos pertenecien tes al reem
plazo del año último, loa cuales por ig
norar lo dispuesto- en Seal orden cir
cular de 19 de Noviembre próximo pa- 
^^?*. °’'®^®^ ’lo incurrir en la respon
sabilidad establecida en la Real orden

6 22 de Agosto último, por su falta de 
wistenoia á dicho acto, siempre que 
fuesen representados, el Rey (Q. D. G.), 
y en an nombre la Reina Regente del 

eino, ha tenido á bien disponer que, 
por esta sola vez, queden exentos de 
responsabilidad los mozos del citado 
reemplazo que no se hayan presentado 
person^mente en Caja, siempre que 
o ven quen para ser destinados á cuer

po, con arreglo al art. 132 de la vigou-
ey de Reclutamiento, pudiendo re- 

mirse ámetálmo eu el plazo que deter
mina el art. 163 de dicha ley, ó sea has- 
a el día 11 de Febrero próximo.— 

Lo que de la propia Real orden trasla- 
0 a V, E. para su conocimiento y fi-

que se indican; en la inteligencia i 
Qe que interesa que los Capitanes Ge
nerales procuren por todos los medios

que la preinserta Real orden tenga la 
uiayor publicidad posible, con el fin 
de que los mozos de quienes so trata 
puedan redimirae dentro del plazo le- j 
gal que termina el 11 del mes da Fe- ’ 
brero próximo, hasta cuyo día las se- i 
rán admitidas en las Cajas de recluta 
las cartas de pago o irrespondientes. f
Rio.s guarde á V. E. muchos aSos. Ma
drid 14 de Enero do 1888.-C'íWsoU„ 

El Coronel Comaudante, Secretario, 
Antonio del Rosal

JUZGADOS

kqulerda de Córdoba.

SDIGTO

Núm* 163.

D. Federico ifontoya y Montoya, Juez de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en cansa criminal 

que se ha seguido en este Juzgado he 
acordado en este día anunciar en pú
blica 8uba.sta, para su venta, una casa, 
núm. 14 moderno, sita en la calle En
medio del Alcázar Viejo, de esta ciu
dad, que su fachada mira al Sur; linda: 
por la derecha, saliendo, con la número 
16,en la misma calle, de D. Jojé Roma
santa; por su izquierda,con la núm. 12 
de D. Manuel Sauz, y por la espalda ó 
fondo, con casa núm. 43, de la calle 
San Basilio, de Juan Antonio Jiménez; 
consta solo de plant» baja, y sus habi
taciones son portai, patio, pozo y pita, 
seis habitaciones, corral y un pequeño 
esou3ado;8u superficie ea de 184 metros 
80 decímetros; pesa sobre ella un censo 
de 4.010 reales, ó sean 1.002 pesetas 
60 céntimos, y ha sido valuada en 1.928 
pesetas.

Queda señalado para su remate el 
día 17 de Febrero próximo, á las doce 
de su mañana, en esta sala audiencia, 
calle Cabezas, núm. 13, y se previene 
que no se admitirán proposiciones que 
no cubran el tipo de su valoración; que 
los títulos de pertenencia quedan de 
manifiesto en la Escribanía y loa pos
tores deberán oonformarse oon ellos

sin derecho á exigir ningunos otros, y cinco centímetros en una longitud de 
que para tornar parte en la subasta de- , quince metros, noventa y cinco centí- 
berán consignar próviamente el 10 por ; metros; midiendo el área total de Ia
100 del tipo de tasación. 

Dado en Córdoba à 18 de Enero de 
1888.—'Federico Montoya,—De orden 
de S. S., Gregorio Cámara.

Posadas

Nina, 164.

Dr. D, Safad Oarcia Vásquest, Juez de 
pi-^imera instancia de esta villa y su 
partido.

Por virtud del presente se hace sa
ber: Que por D. Juan de Dios Casti- 
fieira y Melgarejo, de treinta y tres 
8ño8 de edad, casado, empleado y veci
no de la ciudad de Córdoba, se ha pre
tendido que se inscriba á su nombro en 
el Registro do la Propiedad de este 
partido el dominio que dice tener so
bre el derecho real, cuya descripción 
es como sigue;

Un capital de censo de dos mil pe
setas por sesenta de réditos anuales, 
procedente del vínculo que en la villa 
de Adamuz fundó D. Pedro López y 
aé’'®g*oión de D. Juan Jurado, el cual 
censo gravaba y grava una casa prin
cipal, situada en esta villa de Posadas, 
señalada con el número ocho, en la 
calle Ancha, y linda: por Ia derecha de 
su entrada, ó ses por Oeste, con casa 
de la misma calle, número seis, de 
Alonso Serrano Urbano; por la izquier
da, ó aea por Este, con otra de la mis
ma calle, número diez, de los herede
ros de José Serrano Benavides y Ana 
Mana Josefa Amo y Fernández, en la 
misma linea el corral con casa núme
ro tres de la calle Vecindades, que hoy 
poseen Mateo Estevez Páez y los he
rederos de Andrés Díaz Rivera; por la 
espalda, ó sea por el Sur, con la citada 
e^He, y por su fachada, ó sea por Nor
te, con aquella calle Ancha.

El inmueble que se describe tiene 
por su fachada quince metros sesenta 
y cinco centimetro.s y treinta y tres de 
fondo, extendiéndose su latitud en el 
corral hasta veintidós metros, veinti- ? 

casa seiscientos veintiún metros seten
ta y dos centimetros.

Y se convoca por tercera vez á las 
personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la Inscripción pretendida, 
á fin de que en el término de ciento 
ochenta días, que empezarán á correr 
y contarse desde el siete de Setiembre 
ultimo, comparezcan ai quieren alegar 
su derecho.

Dado en Posadas á once de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Rafael García Vázquez.—Ante mí, Luis 
Soldevilla.

Bujalance.

Nim. 161.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado dél 
Ilustre Colegio de Granada y Juez de 
primera instancia de este partido.

En virtud del presente se saca á 
tercera subasta pública, que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 27 del ao- 
tuai,y hora una de su taide, sin suje
ción á tipo, un mulo negro, alzada algo 
menos de la marca, sin hierro, con lu
nares blancos en los costillares, cerra
do, mayor de 20 años, con cabestro 
de esparto, el que en la subasta ante
rior sirvió como tipo de ella la can
tidad de setenta y cinco pesetas.

Advertencias.—Primera. No se admi
tirá postura alguna sin que previa
mente se consigne en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 efectivo de la 
cantidad que sirvió de tipo en la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Bujalance á 18 de Enero 
de 1SS8.—José Muñoz Bocanegra,—El 
Actuario, Pedro Cantó García.
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES - Clase de iadustria.
CUOTA

Pta. Gía.

AYUNTAMIENTO DE AGUILAE r\ "Pa4í“ n/11 O/V A ^T'tT^A7. . X X . X a a a a a a a 1 1,69

CONTBIBOCIÓN INDUSTRIAL.—

Núm.

AÑO ECONÓMICO DE 1886-87

j r&uVipuU uiunv^a ■ a •*»*** • 

n xxaxa«a.«aaaa 1,69

1.881.

X 611* V JU CUMOZl a » * » a a ■ a a a a a

X.aaaaxaaaaaa 13,53

TabÁ xx.xxxxataa>>‘* 13,63
Eelaclún de los contribuyentes cuyas partidas han sido declaradas falltdas.

Uv6w UTtLI krU* a a a a a a a a * a a a a a a

11
13,63

CUOTA

jPí». Ota.

Tíian TtIaTOIG X X X « a « ■ a a a a a a * 13,53

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Clase de industaia.
iJ UclLL 1? IVÍiCBa aaiaaaaaaaa

A 1 AO id .xx..axaaaaaaaa 13,63
U *Í-I*^**1“' a *

13,63
60,72

X/i * r&nClHüU iu.al UlU

27,73
Rina OnúTA 8,12

»
16,91IVlllHU©! Ovil-«**'-'•’* *

27,73T7*Mj4v<i Jia Av^^nnjf> T^Pl (7An O . < * ■ t » ■ • Ï7
AtlVOUlU JmOtUa a a a ■ a a a » a a a

37,20V 1UQ& jti.IXwU.iU x/d^ou-v •

27,73JÎ
£ 6rnEknu.u .uavim*? •

37,20A wllvXiJCrU Al HLwvs*! ■ • • 1 • *

27,73
TnaA SóV^dT^A x X . . a * a a a a a a a * a

71
ti VHV MOH OéAV a ■ • • * • ■ a • a a

37,20Æmoniu xuiu-*

27,73
ATTI T X X X X X a « a a a a a « «.D111 LfUlUlnUO AJÍlnk <* a a a a a a a » a a a

29,76xxuuOJlXU muiivLno •

27,73
n

a nn é ■»■««« «

U 1 <111 Vlo VU VJOlt VXWa a a a a a a a a a a a

27,06£ ornauuu u uiioiiw» »

27,73
T?a>^A^n*lA vToFtinAlt X.axxxaaial
hjmHLWrm XULAl UUIW*# a a a a a ■ a a t

18,60ranviovu iOl *♦«»»••-*****•

27,73
A«s^rwMA A Tn 1A -.xx-xxxi*axx
2U1WU1U /X Vllw a a a a • ’ *...............................

10,82 'U ALttmvD í •**’** *

27,73
Tnon X > X x a a a a a ■ a ■ • a *

TírtTinAV*A X j a * 17
U UttU XUOrX LllA^A'a a • a • » ■ * * a * •

10,82o UmU iVUU-l"*^* ♦•lia»**** •
TaoA nfcnúlAS. . . . a x a _ a a a ■ a a a a a a a

» 27,73 U UoV VrflaU<*A’!’O» » * ,aaa,ai a

10,82^morooiu xsíUiA. i ’

27,73
iJ^aan »i AT O A A T^Oa/IaVA .xxxxaoxiaaa
P miUVlHCaO A « a • * • • * ’

10,82
27,73

TrSCwX ^^AT*ia lí.ATTI AT* A ..xa xa a xa a a

. 10*82.JL/Ouft OOleuaQ ju.uuvo»iiaví5 «

d X
27,73 Rafael Fuillerat............................... 7 ri'

:'">ô3 a
rBUOlHUv V&llMVllA ♦ a»**ai*'

27,73
Vf anual xTí mATIPZ x . x a a a a » a a a a a a a n

10,82
M^AmlAl TÍHTAFA a X a . . a a < • * « ■ » •

10,82lliallllol a * a * a » •

18,60
TnATI TimAnAIZ . . a ■ a « « a a « a « » • • * n

raUviSCU liau^va ■ a a , a a a ■ a a ►

D >1 .mûr.

10,82
18,60

Rojl FA TjHAAFIA. . . X a a a X - a a a a « « a a a U

aijioíno
10,82

10,82
An^AniA TaQA HTfíACl o. a X a a a a a a a a

A^OTMIaI R Am ATA X . x ■ a a • ■ * a a a ■

XXÍjluUlxiU ’

10,82
TactA CIaUCJUA xxxx axiaaaaaaaa 10,82
U UW V/VOBHIV • ♦ * ■ * * I»aaaaa aa

10,82iVlftlIUOl KjrUulO4 i » a • ■ ■ * • * * • • *

10,82
T^aÍ^A T^ÛTiaad r^'dlftn x x a . » a a a a a a ■ a
x-*um* xdc3“’ • * * * ’ *

10,82rftnoiaVU Vlo •

10,82
T^ ITtOTTAIOAA R.dTnWil.................... .....

n
1 (XXXwl-flUU XVAXUMIC* a a a a ■ a ► ■ ’ 1 *

10,82XffUaClO ZJUl «a a a a a a a a a a a a i a

10,82
XinVitlZal A 1 Hn.1 n x x x x x x x x x a a a a a a a a

27,72 ''^Xx/Olla ¿XlluíttUO AJVpO*r a a a 1 a a a a

RamAnA TjAT\A7 _xx*xaaaaaaaa* n 10,82 Pouâ ooleaaa ........................................
XV^tWim UvL/OX» a a a T * a a a ♦ a a a a

, 27,72 "
10,82

JC IttUV/lOW Jx a T HA T Arfi a » a 10,82
Ra^OaT AToAQ^TA ..xtaaaaaa

• 10,82
37,18J 080 XvaiaO t JJU.«O<ÍV1 Oa a_ ■ a a

33,82
50,72xDclruOiuiuo * • * * a * • • * *

33,82

Luís Pérez Galisteo......................
33,82 Total 1.681,91

Juan Pérez Jiménez........................
33.82

33,82 AYUNTAMIENTO DE BELMEZ
8

33,82
JOSO VUUU-Oa a a a a a a a a a a a a a

Tnnn A*sf-/VTtlA X . X a a x x * x a
33,82

AÑO ECONÓMICO DE 1886-87

J u8.il AHuOUlV WVmVMtba - a a i a a a

R aPaaI aTiménfiz - a a • a ■ • ■ * * • * * • * n 33,82 ArAdlP.n. a a . a a a a a a ■ a ■ « « a 17,58

33,82
Frftiicisco Pérez............................... n

33,82
Total a 1<,OO

Jose Romero..................................

n 33,82
jdanuoi jrervia » « a a a • a • a * • * •

TJ 33,82 (flontitnutrá')
A.nuOD*U

A TaAAA7 xxaxaiaaaaaiaaa
20,29

XatUU aOUpO^ * a a a a a a a i a a 

TaaxHÁnímA T^ATTA# axx ttaa*«t n 1,6»
«01011X1110 XUllOO a » 1 a » e e * * * * ’ ’ ■
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ADAMUZ

Núm 182.

* * r^i
. .^ L.«* *ilAi A,

1 Número 

j de
orden. CONTRIBUYENTES

CUOTA DE CONTRIBUCIÓN

Territorial

Pta. Cts.

Industriab _  
Pta. Cta.

TOTAL

Pta, Cts.

Lista nominal que en cumplimienlo al articulo 25 de la Ley Electoral del Se- 28 D, Francisco Carrillo Castilla. , . , 56,48 78,45 134,93
nado ha formado el Ayuntamiento constitucional de esta villa del cuádruplo de 
Concejales mayores contribuyentes por orden de cuotas para la elección de Com- 29 Cristóbal Cazalla Arenas...........

1

131,09 131,09
promisarios para Senadores. 30 Alonso Cerezo Redondo............. 88,95 33,81 1 122,76

Número CUOTA DECONTRIRUCIÓN
31 Domingo García y García.......... 121,65 11 121,66

de NOMBKEá Y APELLIDOS Territorial Industrial. TOTAL
.32 Andrés Grande Contreras.......... 114,95 P -114,96

orden. Concejales Pts. Cts. Pta. Cts. Pta. Cts. 33 Andrés Cuadrado Cerezo........... 114,65 » 114,65

1 D. Amador Ceballos Madueño.. . , Î1 » JÍ
34 Pedro Galán Vega...................... 114,69 » 114,69

2 Juan de Dios Luque Ayllón, . . JI ÎÏ
36 Juan Grande Contreras............. 109,37 11 109,37

3 José Pérez Solis.......................... n « »
36 J uan de Luque Ayllón............... 108,09 n 108,09

4 Antonio Trevilla Rubio............. í> 77
37 Bartolomé Redondo Moreno. . . 105,52 » 105,62

6 Pedro José Cuadrado Cerezo., . « " l P
38 Ildefonso Regalón Cuadrado. . • 103,08 n 103,08

6 Bartolomé Luna Gómez.............. rt H »
39 Juan Fernández Enríquez, . , . 98,28 » 98,28

7 Antonio García y García............ H » 40 Alonso Lindo Ayoso................... 97,32 n 97,32

8 Antonio Calvillo Fernández. . . n n
41 Vicente Palop Juan.................... 26,97 70,33 97,30

9 José Pérez Ceballos..................... »? 11
42 Diego da Luque Ran chal (menor) 91,95 11 91,96

10 Antonio Cerezo Cuadrado. . . , n n
43. Antonio Redondo Regalón, . . . 82,61 9,44 91,95

11 ' Miguel Molina Cerezo................. TJ n
44 Bartolomé Pino Cuadrado. . , . 91,36 91,36

CONTRIBUYENTES Adamuz l? de Enero de 1888.—El Alcalde, Amader Ceballos.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Salvador García.

1 D. Pedro Avila Solís........................ 726,96 70,33 797,29

Antonio Galán Herrera..............
Lucena. de! término de 20 días, que empezarán

473,41 .JÍ 473,41 Núm. 167. á contarse desde el siguiente á la pu-

Salvador López Azúa................
bhcación de la presente en los Boleti-

Ó 396,15 11 395,15 D. Atana^o de Burgoit y Torréns^ Juez nes Oficiales de esta provincia y la de
4 . José Ayllón Castro..................... 369,41 11 369,41

de pritnera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente y término de diez

Sevilla y en la Gaceta de Jiadrid, com
parezca ante este Juzgado á respon

6 Antonio José Luque Ayllón. . . 322,11 U 322,11 •
der á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo instruyo por

6 Daniel Aparicio Sánz................. 127,67 162,3! 289,98 días, que empezarán á coutarse desde 
la inserción en el Boletín Oficial de

quebrantamiento desentencia, median
te á haberse fugado en la madrugada 
de este día de la cárcel pública de esta 
ciudad; apereibióndole, que si no lo ve-7 Juan Redondo Luque................. 287,66 T» 287,66 esta provincia y tíaceta de Madrid, se

Q Ildefonso Ayllón Cano..............
cita, llama y emplaza á un hombre rifica, será declarado rebelde y le para-O 263,00 11 263,00 desconocido,que en la coche del 20 úl- rá el perjuicio que haya lugar.

9 Luis Labrador de la Torre, . . . 250,89 250,89 ti^o y en el sitio nombrado del Puen- Asimismo ruego y encargo á todas 
Ias autoridades civiles y militares y 
agentes de seguridad y vigilancia, pro
cedan á la prisión de dicho procesado, 
y conseguida que sea, lo pongan á mi

10 Diego Cazalla Arenas................. 242,11 U 242,11
te de San Juan, de esta ciudad, le hizo 
un disparo á Martin López Guardeño,

11 Juan Cano Vega.......................... 230,29
causándole una lesión en la mano íz-

U 230,29 quierda, á fin de que dentro de dicho disposición y con las seguridades con-
12 Bartolomé Laque Ayllón.. . . , 229,11 229,11 término se presente en este Juzgado venientes en la cárcel de este partido. 

Dado en Priego á 14 de Enero de

Tumás Cuadrado Megias............
á responder á los cargos que le resul- 1888. — Juan José de Rueda.—Por man-lo 229,08 11 229,08 tan en expresada causa. dado do S. S., José Gómez.

Sedas del procesado.—Estatura me
diana, grueso, afeitado, color sano, 
ojos melados, pelo castaño oscuro, y viste 
pantalón de lana mezclilla oscura, cha
leco y americana de castor negro ra
yado, faja negra, botas de becerro ídem,

14 Francisco Ceballos Melero, . , . 228,07 « 228.07
Al propio tiempo, i^g® / encargo 

á todas las autoridades, civiles y mili-
15

16

Ju^o Giircia Sánz........... ...

Alonso Cerezo Mesones..............

63,66

223,73

162,31

JI

226,97

223,73

tares é Individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de citado indi
viduo, y caso de ser habido, sea remi-

17 Andrés de Luque Ayllón........... 199.42 11 199,42
tido á este Juzgado yá mi disposición.

Dado en Lucena á 16 de Enere de 
1888.—Atanasio de Burgos.— El Ac-

camisa blanca de algodón y sombrero 
hongo color canela.

18 Juan Antonio Cerezo Gavilán. . 193,87 193,87 tuario, Pedro Romero. Monte de Piedad del Sr. Medina
19 José Quirce Ortiz........................ 192.64 U 192,64 Y

20 Andrés da Luque Valverde.. , . 178,84 178.84
Priego.

Núm. 159.
CAJA DE AHOBEOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 23 del corriente.21 Rafael Cerezo Pino..................... 172,88 172,88 B. Juan Josó-de Rueda y íJogtiés, Juez 
de instrucción de este partido en la 
provincia de Córdoia.

tendrá lugar en este Establecimiento la
22 Francisco Ranchal Castro.......... 170,30 170,30

subasta de alhajas de los empeños he
chos en la Sucursal segunda durante

23 Ramón Jurado Molina............... 159,61 159,61 Por la presente requisitoria se cita. el mes de Marzo últimoy que con arre-

Juan Antonio Ceballos Serrano.
llama y emplaza al procesado Ricardo glo á los Estatutos corresponden ven-

24 168,90 168.90 Morales Vega, natural de Córdoba y derse.
"26 Francisco Fernández Pozo. , . , 154,26 11 154 26

vecino de Sevilla, de estado casado, do 
edad ¿6^7 ahos, hijo do Antonio y de

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

26 Juan Navarro Ortiz..................... 139,45 139,45 Jt^ofa. de oficio encajero, cuyo para- Córdoba 20 de Enero de 1888.-El

Juan Torralbo Requena.............
doro se ignora, y aeña.s personales que Contador Jefe, Manuel Anguita.

27 137,16 137,15 al final se expresarán, para que dentro
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EEPOSITAfÍÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VALSEDUILLO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Fi'irhcr b iiíiüittTe de 1887 á 1888,

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA VICTORIA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

lévrier trimestre de 1887 d 1888.

CUENTA 5
del primer hime^ire del afio econóntico de 188? á 1388^ que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su carga, j 
dsaber: j

PRIitEBA PARTE.-CUENTA UE CAJA Í

<íel primer trimestre del año económico de 1887 â 1888, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja df su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA.

Fetetae

Petetae

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................ Ít

ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................... 1.241,38

Ca/rgo..............................................1.241,38

Data por pagos verificados en igual trimestre............... .. 1.241,38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................... Existetida en mi poder para el trimestre que sigue

Cargo..................

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................
n

4.422,85

4.422,85

2.254,66

2.158,19

SEGUNDA PARTE.-CÜENTA POR CONCEPTOS.
SEGUNDA PARTE.-CUENTA POK CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

INGRESOS,

SALDO 
del trimeatra ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

l
2

Propios....................
Montes.............    - ■

n » ft
9

1
2

Propios......................
Montes......................

11
n

ft
n

ft
ft

3 
i
6

Impuestos................
Beneficencia............
Instrucción pública.

» 

íi 

n

» 

«

i9

9
ft

3
4
6

Impuestos.................
Beneficencia..............
Instrucción pública..

9
1»
n

ft
ft
ft

ft
ft

6 Corraoción pública.
Extraordinarios.. -.

n n ft 6 Corrección pública.. » ft

7 n ft 7 Extraordinarios........ ft 907’26
621,84

2.993,76

907^26
8
9

10

Ampliación.............
Resultas..................
Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

Ï1 1.239,69
1,79

n

1.239,69
1,79

9

8
9

10

Ampliación...............  
Resultas.................... 
Reoaraos legales pa

ra cubrír el déficit.

ft
ft

n

621.84

2.993,76

11 Reintegros.............. » 9 11 Reintegros................ ft ft

CiBQ0....................... n 1.241,38 1.241,38 OabOo................. ■ ft 4.422,86 4.422,86

PAGOS PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 1 Gastos del Ayunta- 447,87 447,87

» miento.................
Polícíade seguridad.

»

1,

»
9

ft
ft 2

miento...................
Policía de seguridad.

ft
ft 5,00 6,00

8 Policía urbana y ru- 3 Policía urbana y ru- 46,62 46,62

4
ral........................

Instrucción pública.
9
9

11
ft 4

ral................. .
Instrucción pública..

ft
9 100,00 100,00

6 Beneficencia............ 0 ft 6 Beneficencia............. ft ft

6 Obras públicas........ » ft 6 Obras públicas.......... ft
7 Corrección pública.. 7} X ft 7 Corrección publica.. » ft

ft
8 Montes.................... 8 Montes...................... ft 774”,26 774,26
9 Cargas..................... » Jf 9 Cargas....................... * ft

10 Obras de nueva cons- 10 Obras de nueva con»-
trucoión............... ÎJ ft ft fcrucción.......... .. ft

11 Imprevistos............
Ampliación............

fl 71 11 11 Imprevistos.............. ft 89Í91 891,91
12 íi 1.241,38 1.241,38 12 Ampliación............... ft
13 Resultas...........   • ■ •r ft ft 13 Resultas.................... ft

2,264,66 2.264,66
Data.................... fl 1.241,38 1.241,38 Data....................ft

La precedente cuenta está conforme con lo qua resulta de los libros do la De 
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se nnlráuá la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Valsequillo á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Francisco 
Aranda.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con lo» asientos 
de los libros que están a mi cargo.

En Valsequillo á 1.’ de Octubre de 1887. — El Regidor Interventor, Agustín 
RqIj.—V.” B.®—Ei Alcaide, Francisco Camacho.

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán à 
cuenta genera', definitiva del ejercicio.

En La Victoria á 30 da Setiembre de 1887.— El Depositario. Juan García.

Examinada la precedente cuenta, está ea un todo conforme con los asientos d« 
los libros que están á nuestro cargo.

En La Victoria á L* de Octubre de 1887.—El Regidor Interventor, Fer
iando Zafra.— V.“ B.®—El Alcalde, Francisco del Pino.—El Secretario, Barto
lomé -águilar.

CÓBDOBA—tapi»* fWTtafltal (Co* Socorro ílotpl^ )
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